
18 de diciembre de 2019 

Señor 

Fabian Yar Imbaja 

Gerente General 

INYCOFYT INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A. 

Ciudad.- 

Estimado Señor Yat: 

Ponemos en su conocimiento, que Leonardo Mauticio Zanella Martinez, accionista en la 

compañía de su representación, ha cedido y transferido el día de hoy, a favor del St. Fabian Yar 
Imbaja, cuatenta y ocho acciones emitidas por la compañía INYCOFYI INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A. Cada acción tiene un valor nominal de un Dólar, por lo que en 

total la transferencia asciende al valor de cuarenta y ocho Dólares. 

En tal virtud, el cesionario pasa a ser dueño de estas cuatenta y ocho acciones del capital 
susctito de la compañía INYCOFYI INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A. 

Agradeceremos, se sitva tomar nota de esta transferencia e inscribitla en libro de acciones y 

accionistas a su catgo. 

Autorizamos a que el título de acciones No. 4 sea anulado y se emita uno nuevo a nombre del 
cesionario. 

Las partes declaran que esta carta es documento traslaticio de dominio suficiente para el 

traspaso de las acciones aquí indicadas. Las partes firmantes renuncian a cualquier otra 

formalidad que, para el traspaso de acciones contemple la ley, y señalan que cumplida la firma 
de esta comunicación, y la inscripción de esta trasferencia en el libro de acciones y accionistas, 

este traspaso sutte efectos. 

Esta transferencia incluye todas los derechos patrimoniales inherentes a las acciones. 
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s. 24 - MARZO - 2019 
== 0043 M 0043 - 181 1713192035 
== JUNTA No. GERTIECADO No. CEDULA tía. 

ZANELLA MARTINEZ LEONARDO MAURICIO 
3 APELLIDOS Y NOMBRES 
== 
== PROVINCIA: PICHINCHA 

— CANTON: QUITO 

E CIRCUNSCRIPCIÓN: 

Ss PARROQUIA: CUMBAYA 

EE ZONA: 

ELECCIONES | CIUDADANA/O: 

AAA | ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

AE Í     

    

   



  

0 o de : 

ent IR HINCHA 2619 e 

we "0030976 FECHA 06. OEPTEMBEE - 2019 
Contco que la ol cunadara 0) 

María Fuma Camenia Aiiee 
Porasdorazor) de la cóciia Ce entadama No HD2LIOFP E - o 

Se le ebende e) presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 120 días pata oualquees 

Same tonto pre ado cOmO pubico y que sustiyye al criticado de votación. 

La envson de este cerplcaogo ná wstñe a la (44) portadora (00) del pago se las multas respectivas 
porno hue! sulragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Woto El mismo deberé 
per cando uno vez que el Comejo Novoral Electoral espela los cortficados defrubyos del proveso 
Pesa 

    MR ATA A AA VOTA LEE VERTE LADO ES ORALETO 
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